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II Franqueo concertado

‘AHt3M Dä

Artículo 1.° —Las Leyes obligarán en la Península, o
/os adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
,,, a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
p'imulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

se entiende hecha la promulgación el día en que
anilina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado». •

Artieul o 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
Se su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
lulo dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios clue se mande publicar
ai los BOLETINES OFICIALES se han de &mitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados Periódicos.

(RR. 00. 26 de Mazo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

P RECIOS DE SUSCRIPCIÓN
EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.
Trimestre. . . . 18 	 _ Trimestre. . . . 21
Seis meses. . . 30 	 Seis meses. . . 36
Un año 	  54 	 Un ario 	  66
Venta de número suelto del año corriente . 	 0'50 . pts.

Id. de 	 id, 	 id. 	 del id. anterior: . . 1'00 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 1'50 »-

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de -.Subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer termino, alNotario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si le
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en-la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
dnuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

ORDEN de 9 de diciembre de 1948
por Id que se foncede un plazo a
los Ayuntamientos para presentar
documentos precisos para la li-
quiAción del cupo de compensa.-

• ció', definitiva - del .ejercicio de
1946.
Ilmo. Sr:: ertximos a cumplirse

dos arios desde la terminación dt1
Pjereicio de -1946 es -aun de alguna
ronsideración el ,número de Ayun-
tamientos' que, o ho han remitido a
este Ministerio kos documentos que

, fectos de señalamiento \de clip')
definitivo de compensación munici-
pal para el citado • ejercicio, exige la.
Hrden de 13 de mayo de . 1947. o si
- remitieron no han soLventado

übidarnente los reparos que les hie-
ran puestos, paralizando con ello la

acción del Consejo Administrador
de Fondos de Corporaciones Locales

18 	 aicaminada a! liquidar totalmente
.ii gestión en . el expresado ejercicio'e-
de 1946. 	 s

Por lo expuesto se hace preciso
conceder un plazo para que sin ex-
rusa puedan los Ayutamientos rpali-
zar los servicios que aún tienen in-
cumplidos y al propio tiempo -adop-
tar _medidas que, tiendan a obligar O
las Corporaciones morosas a CUM-
Plir las disposiciones legales.

En sti "virtud, este Ministerio. a.
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Mspondlente al día 11 de llicierfire de 1948

AÑO XIII 	 NUM. 352

I Núm. 5.0831 	

Gobierno de la Nación

MINISTERIO DE HACIENDA

Oricii3lül{sid3
de Mayo de 1947, inserta en el «Bo-
letín Oficial del Estado» del din 23
del propio mes, ' o 'contesten debida-
mente los reparos que a -aquellos
documentos les hubiesen sido for-
mulados, todo ello a los efectos de
señalamiento de cupo definitivo .de
compensación numicipal para el
ejercicio de 1946.

2.° Las Delegaciones de -Hacien-
. da, durante los cineo primeros días
del mes de febrero próximo, remiti-
rán a la Dirección General de Con-
tribuciones y Régimen de Empresas
una certificación en la que s'e ave-
dite los Ayuntamientos que han da-
do cumplimiento-a lo que se: estable-
ce en el número- anterior y procede-
rán a emitir el infornie, a que se. re-
fiere el número segundo de la Or-
den de .28 de mayo de 1947, elevan-
do los documentos reCibidos a la
Dirección General antes citada.

-3.° Desde el ca 1.° de febrero.
próxifno se suspenderá la expedi-
ción de libramientos a Cargo_ del
Fondo de Corporaciones .Locales
favor de los Ayuntamientos- que. Po
hayan cunitplimentado lbs serviciós
a que se refiere esta Orden,' cual-
quiera que sea el período a que el
libramiento-se contraiga.

Lo que, comunico a V. I. para s t!
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos arios.
Madrid, 9 do diciembre de 1948.

J. BENJUMEA

Ilmo. Sr. Director general de Contri-
buciones y Régimen de . Empresas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO

JEFATURA PROVINCIAL DE CORDOBA'

Núm. 5.084

Distribución semilla garbanzos
Todos los agricultores de la pro-

vincia que la reserva de garbanzos
para siembra no sean suficientes
para la adquisición que les sean
ordenado sembrar, deberá presentar
en esta Jefatura instancia juntamente
con la declaración de cosecha de

leguminosas, haciendo constar la
superficie ordenada, reservas dispo-
nibles para dicho fin y cantidad que

interesan su adqu i sición para com-
p'etar la sembra.

gl plazo para admisión de instan-
cias, finalizará el día 15 de febrero
p r óximo, debiendo estar todas ellas
informadas per el' Cabildo Sindical
Local, no siendo admitidas las que
no vengan con este requisito ni las
presentadas con posterioridad a la
fecha ndicada.

Córdoba a. 17 de diciembre de
1948. -El jefe Prov:ncial, P. Cerezo.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 5.069

Por este Gobierno Civil se conce-
de con esta fecha autorización al ve-
cino de Priego don José Serrano
Ramos, para que durante un plazo
de dos meses pueda proceder a la
colocación de preparados de estric-
nina en la finca de dicho término
municipal denorninada .Monte
la . , al objeto de exterminar los ani-
males da6inos existentes en ella.

Lo que se hace público en este

periódicp oficial para general cono-
cimiento y demás efectos.

Córdoba 17,de diciembre de 1948.
-El Gobernador Civil, Alfonso
Ort i,

21111•MIn•••••n••n1

Circular núm. 5.070
Por este Gobierno Civil se con-

cede con esta fecha autorización al
vecino de Priego don Julio Matilla
Pérez, para que durante un plazo de
dos meses pueda proceder a la co-
locación de preparados de estricni-,
na en la finca de-dicho término mu-
nicipal denominida .Charcoscuro•,
al objeto de exterminar los animales
dañinos existentes en ella.

Lo que se hace público en este
periódico oficial para general cono-
cimiento y demás efectos.

Córdoba 17 de diciembre de 1948.
-El Gobernador Civil, AlforiSo
Orti.

Circular núm. 5 071
Por este Gobierno Civil se cbnce-

de con esta-feeha autorización al've-
cino de Priego don Francisco Pe-
dralas Carrillo, para que durante un
plazo de dos mses pueda proceder
a la celocacion de preparados da
estricnina en la finca de dicho térftli-
no municipal denominada ‘.Cuesta
de la Hoz., al objeto de exterminar
los animales dañinos existentes en
ella.

Lo que se hace público en este
periódico oficial para general cono-
cimiento y demas efecto, •

Córdoba 17 de diciembre de 1948.
—El Gobernador Civil, Alfonso
Orti.

s•••nn•.1

Circular núm. 5.072
Por este Gobierno Civil se . conce-

de con esta fecha autorización al . ve-
cinsa de Priegó D. Antonio M.° Ruiz-
Amores Rubio, para que durante un
plazo de dos meses pueda proceder
ft la colocación de preparados de
estricnina en la finca de dicho tér-
mino municipal, denominada «Los
Olivillos», al objeto de exterminar,
los animales dañinos que en ella
existen.

Lo que se hace público en este
periódico - oficial para general cono-
cimiento y demás efectes.

Córdoba. 17 de 'diciembre..cle 1948.
-El Gobernador Civil, Alfonso
Orti.

o 	 Propuesta de esa DirkCi6 .11 . General
de Contribuciones y Régimen de

rt

Empresas, ha. tenido/ a bien
poner:7-

. 1." Se eöticede un -plazo, que -ter,-
molará en 31 de enero próximo, pee-
i'a que los Aybritatnientos que aun
ao lo hubiesen efectuado puedan
'presentar ante 1 .a 'Delegación de

i

' 	• Hacienda "I respectiva los documen-
. 	 tgs a que alUde el número --primero

(lela Orden de este Ministerio -de .13

Circular núm. 5.073
For este Gobierno Civil se concede

autorización con losta; fecha, al ve-
cino de Priego don Francisco Can-
dil Calvo, para qUe durante un pla-
ZO de dos meses pueda proceder
la colocación de preparados de es-
Menina en las fincas de dicho tér-
mino 'municipal denominadas «E!
Piojo», «La Pulga» y «La Bruja», al
objeto de exterminar los animales

'dañinos existentes en ellas.
Lo que se hace público en -este

periódico oficial para general co-
nocim!ento y demás efectos.

Córdoba, 17 de, 'diciembre de. 1948.
-El Gobernador Civil, Alfonso
Orti.

Ministerio de Cultura 2024
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'Núm. 5.094
Huérfanos de fa Revolución y de lo Guerra--

Se pone en conocimiento de los
beneficiarios del Decreto de 23 de
noviembre de 1940, que a partir del
día 27 del presente mes saprocederá
el pago de la nómina corresPon-
diente al mes de mayo del corriente
ario, en las oficinas de la Junta
Prcivincial de -Beneficencia, calle
Alfonso 13, número 18 (Ant'guo
Gobierno Civilitodos los días labo-
rables de 10 , a 1 de la mañana

, debiendo presentarse los intereSados
provistos de su Carnet por el
siguiente- orden: Sres. Habilitados,
los días 23 y 24 . . 	 -

Beneficiarios número 1" al 500, el

día 27..
Beneficiarios número 501 al 1.000,

el día 28.
•Beneficiarios núm. 1.001 al 1.500,-

€1 día 29.
Beneficiarios núm. 1 501 al final,

el día 30.
Córdoba 20 de diciembre de 1948.

-EI Gobernador Civil, P. D:, Firma
le gible.

Diputación Provincial
de Córdoba

Secretaria 	 Negociado de Fomento

Núm. 5.095

ANUNCIO .

La 'Comisión Gestora de esta lExL
celentísima Diputación en seis del
corriente mes, acordó que .se anun-
cie la subasta para contratar la re-
paración de explanación 'y firme y
construcción de obras de fábrica
en los k.ilornetros. 10 al 16'315 am-
bos inclusive del camino vecinal DE
IZNAJA1 A LAGUNILLAS POR EL
HIGUERAL, .cuyo presúpuesto de
contrata asciende a CIEN-TO DOS
MIL SETECIENTAS SESENTA Y
UNA PESETAS CON DOCE CEN-
TIMOS' (i02.76112), por lo que se
anuncia la convocatoria para la
misma conforme al Reglamento para
la Contratación- de Obras y Servi-
cios a cargo de las Entidades muni-
cipales de dos de julice . de mil nove-
cientos veinte y cuatro, de aplica-

, cación a las Diputaciones. por' el
Decreto dé ocho de. 'septiembre de
-mil novecientos treinta y dos, en
cumplimimento del citado acuerdo.
• La subasta tendrá lugar ea el
Salón de Sesiones de esta ExceIen-
tígirna Diputación a las once horas
'del primer día häbil,'que-resulte des-
pués de que transcurran veinte (Vas
tamb i én hábiles, contados desde el
siguiente al en que aparezca. la cone

vocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado», bajo mi Presidencia o la del
señoj• Diputado Gestor qt.ie haga mis
veces o en quien delegue y con la
asistencia de otro seriar Diputado
Gestor, nombrado al efecto por la
Corporación y del Señor ' 'Notario
que designe la Delegación del Ilus-
tre Colegio Notarial de Sevilla. en
esta capital.
. El presupuesto, pliegos de condi-
ciones y demás documentos se en-
cuentran a disposición de aquellos

y a quienes interesen, en el Negocia-
do de Fomento de la Secretaría, du-
rante los días y hieras hábiles a par-
tir de la publicación de este anun.
cio y hasta el-'Ea en que termine.el
plazo de • presentación de pliegos
para la 'subasta.

Las proposiciones se .harán • en
pliegos cerrados, que se. presenta-
rán en la Secretaría de esta Exze-
lentísima Diputación o en la Notaría
de don Vicente Flores de Quiñones
y Tomé, Delegado de. dicho Ilustre
Colegio Notarial de Sevilla. en esta
capital. durante las 'horas de las
diez a las doce desde • el siguiente
día \al en que aparezca esta convo-
catarla en el «Bialetín Oficial del Es-
tado», hasta el últinio que resulte
hábil con anterioridad al en que
debe tener • lugar la subasta.; de-
biendo. estar extendidas en papel-de
cuatro pesetas -con cincuenta cénti-
mos., con arreglo .al modelo .que
continuación .se publica y reinte-
gradas con un timbre provincial de
seis pesetas; habiéndose de acorn.--
pañar a las mismas la cédula per-
sonal del 'licitador y, en su caso, del
presentador, o los documentos que
acrediten, Suficientemente. la perso-

I nalidad a juicio del receptor de los
1 . pliegos; . así como. el documento que

acredite que se ha constituldo en la
Caja -General de Depósitos o en la
Depositaría de Fondos provinciales
el de CINCO ML CIENTO TREIN-
TA Y OCHO PESETAS CON CINCO
CENT1MOS (5.138'05), -importe del
CINCO POR CIENTO (5%), del
presupuesto que sirve de tipo para
la subasta, como fianza provisional.,
el que elevará el adjudicatario de

. as obras, hasta el de DIEZ MIL
DOSCIENTAS SETENTA y SEIS
PESETAS CON DIEZ CENTIMOS,
(10.276'10), importe del DIEZ POR
CIENTO (10%), del dicho presu-
puesto como fianza definitiva; advir-
tiéndose que puede admitirse para
esta fianza Cédulas del Banco de
Crédito Löcal de . España.

El plazo de ejecución de las Oras
será el de ocho - meses contadoe
desde el siguiente da al en que ha-
ga quince después de adjud iceda de-
finitivamente la subasta; y las uni-
dades .de obra ejecutadas se • abona-
rán al Contratista por medio de .cer-
tificaciones expedidas por el Direc-
ción de Vías y Obras provinc i ales y
aprobadas por la Comisión Gestora,
con cargo a los créditos que figuran
en el caKtulo once, artículo ter-
cero del vigente presupuesto has-
ta la suma de veinte Y, cinco mil pe-
setas . y el resto hasta la cantidad
en que. .sea adjudicado el servicio
con cargo al presuptiesio del pr6,xis
mo 'ejercicio de .mil novecientos cua-
renta y nueve.

El bastante° de poderes de las
personas que comparezcan
nombre 'de los licitadores, que mí lo
hagan por sí, se verificará por el Lee
tracto de. esta Exceleiitísima Corpo-
ración, don Joaquín de Velasco y Na-
tera, o por quien haga sus veces.

Conforme a lo d ispeiesto en el
apartada a) del -adíe-ufo primero del

Real -Decreto Ley. de .seis de Marzo
de . 'mil novecientos veinte . - y nueve,
los licitadores "tendrán la .obligación
de declarar' en sus proposiciones las
remuneraciones mínimas que perci-
birán por jornada legal de trabajo
y :por horas extraordinarias que • se
utilicen dentro de los . Un-Mes lega-
les, los obreros de cada oficio y ca-
tegoría que hayan de ser empleados
en las mencionadas • bbras; o -con-
eignar que se *atendrán respecto a
tal -extremo, a las 'disposiciones de
lös Organismos.' que regulan dichos
salarias; - advirtiéndose que serán
desechadas las proposiciones en

' que si se señalan dichas' remunera-
ciones. mínimas, n éstas sean inferio-
res a los tipos consignados en las
baseseaprobada.s por los menciona-
dos Organismos.

También *queda obligado. el lici-
tador al abono . de todos los impues-
tos y timbres provinciales estable-
cidas, en la- debida cuantía; y al ele
todos los gastas cine originen lae
subasta, -el Contratista.

Córdoba diez de- diciembre. de
mil novecientos -cuarenta y ocho.—

•E3 Presidente, Enrique Salinas.

•MODELO DE -PROPOSICION

Don X 	  	 X 	
vecino de 	
con cédula personal que exhibe al
presentar este pliego, enterado del'
anuncio publicado- por- la Excelen-
tísima Diputación- provincial, para
la 'contratación en subas.ta pública
de las obras de reparación de ex-
planación y firme y construcción de
obras de fábrica en log kilometros
10 al 16'315 amb os. inclusive del
camino vecinal de IZNAIAR A LA-
GUNILLA'-P'OR „EL HIGUERAL así
;como del presupuesto y pliegos de.
condiciones que han de regir en la
referida subasta Y en la. ejecución
de les 'obras diehas: se compromete
a ejecutarlas por la cantidad de (en
letra) 	 . 	 pe-
setas 	 • 	 céntirntis.; 
a.00111 pafiellí10 el . documento que.

• acredite 'haber emistituído - el depó-
sito de CINCO MIL CIENTO TREIN -
TA Y-OCHO PESETAS 'CON CINCO
CENTIMOS, importe - del cinco por
por ciento del tipo de subasta, y con
el compromiso de abonar a los
obreros.. empleados en dichas . obras
Ins remUrierec i ones minienas que se
citan: en . las base§ aprobadas por
los Organismoš competentes,
acuerdo ean lo ..qüe se dispone en
el Real Decreto Ley 'de seis .de Mar-
zo 7 --de mil novecientos veinte y
-nueve.

(ficha y firina d'el /proponente).
(Si se desea, pude fijarse las re-

tuuneraciones mínimas que se abo-
narán. a los obreros, en relación ad-
junta a . la . propos i ción, debiendo
temsignarse en la misma que no se
trabajaran horas- extraordinairas en
el caso de que no se determinen los

	

salarios' que še 'abonarán por ellas) 	

secretaria 	 Negociado de Fomento

Núm. 5.096.

A N IX N . C I O
• . La Comisjón Gestora de esta Ex-

eelentísifna. Diputación en .6 del co-
rriente Mes'. acordó aprobar- un
proyecto de Hparación de . explana-
ción erbacheo del- firme de 	 klo-

- metros 1 al ..9'394 ambos 'inclusive
, del camino vecinal . DEe 'CORDOBA

A BUJALANCE POR -LA VEREDA
DE .GRANADA TERRENOS- -DEL
CAÑAVERALEJO Y EL TRAPERO
(Trozo 11 cuyo .presupuestca: de.

SCEIFTYATSACSONTRNEOINVTENATYA cTERNETe PE_

-CINCUENTA y :CINC O elle Dos

c;on tra ta . 	.Zisesiende 	 ';1 	 e pf
"••n......

rticu-

-NTa .

liMiti(155.233'90), y que Sti ejecucS,

143.26 del Re glamento pamela C n

miento de lo preveind6 en el u

rio'Lsovciigueenstr.
hace. 

saber en ci
arregle . a lps preceptos regleneets.

contrate en su.basta público aciones
-ri se

mpe.

It(aleec. i jlóttittlasiodEednetOklbia9r2da4ess, a...de.nS:91eatsrvipi2iiii;c:ciiapopeaskii.r6aeanstedeaddearoa

formulare las rec lamaciones c 

(gis211.00e

, del siguiente 1

e
consideren Oportunas; advieN

en el término de cinco (lías la buce
contados a partir
que 'apaeezca éste anuncio, p

de septiembre .de

que transcurrido,el plazo •ine

Diputaciones por el Decrete de 8

.e, se

a. en

que,

no Se admitirá ninguna que se pro.
dUZCa.

Córdoba 10 cle, diciembre de 1948.
El Presidente, Enrique Salinas.

Hermandad Sindical de Labradore y Ga-
naderas de Córdoba

re in sAge

Don Rafael Salinas 'Anchelergz, Jefe
de' la Hermandad. Localde labra-
dares y Ganaderos de Córdoba.
Hago saber: Que confeccionado

,

el -Padrón de - contribuyentes de  és
te términa par el Servicio de Guar-
dería Rural de esta Mermandad, que
ha de .servir de base pard la imposi-
eión -de las respectivas cuotas que»
de expuesto al público en el tablón
de anuncios y Secretaría de esta
Hermandad, a fin de que, examinado
per los interesados, puedan estos
formular contra el mimo mantas
reclamaciones estimen mejor a 'su
derecho, exposición que lo será por
un ;plazo' de quinte -eras a imitar
del de la . publicación del presente
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, transeurridee el cual, se con-
siderarán e de . confarreidad 'con su

contenido a lados aquellos que no

hallan formulado ereclamaciór..
Por Dios, España y AU Revoución

Nacional Sindicalista;'
Córdoba diez y ocho de aliciem-

tere de mil 'novecientos cuan
iita y

oehe. --R Salinae •Anchelerga.

ZONA DE RECLUTAMIENTO Y MOVU; ACION

NUMERO DOCE.—CORDOBA

	

•n•n•• 	 0.••

Núm. i.092

Revista Anual del ano 1949

Se pone en conocimiento de lodos

los reservistas, residentes en esta

Localidad y provincia, que tienen la

obligación de pasar la revi5fd anual

del año 1949, que esta emeezirá el
dial be d

	

de ene 
dicho

liao 	 €0steaer51,,día31 de

Diciembre 

y dDefais6 Laa li)90 rhaobrldess ., di 	 horas
Zona a las horas siguientes:

9 a 14

a 13 hora5 .

n d

Días Festivos, de 10

es o•

Los reservistas pertenecient 

al

Regimiento de Artillería 0 úm.42 Y
Regimiento Infantería Lepane

de dichos Cuerpos.
Todos lcfs reservistas deberó

mero 2, la pasarán ante los

csedcr il iala revista yanualHn
 Hoja 

pd reo çolovs

Permiso ilimitado, con certfIcado
cLiiócen ncyia lmo isencitoue. se encuen"freil ill 

: c5ilerdgoibbl. 	 .ae a 17 de Diciem bre de

1948.- El Coronel primer J' Fie
n 

Núm. 5.074
Por este Gobierno Civil se conce-

de con esta. fecha auotriz.ación al
vecino de Priego . don Rafael Onieva.
Luque, para que durante un plazo
de• dos meses pueda proceder a la
colocación de preparados de estric-
nina en la finca de (lidió &Mino
municipal denominada «Valdinfier-
no», al objeto de exterminar los ani-
males dañinos existentes -en ella.

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial- para general conozie
miento y demás efectos.

Córdoba 17 de diciembre de 1948.

-El Gobernador Civil, Alfonso
Orti.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA
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AYUNTAMIENTOS

Villaralto ..........

NUMERO 5.080

sECCION PROVINCIAL DE ADMINISTRACION LOCAL
El Iltrno. Sr. Director General de Contr ibuciones y Régimen de Empre-

I
s en Relación núm. 12 de esta provincia, fecha 10 de diciembre actual,dice lo siguiente:
,Con fecha 2 de d i ciembre de 1948, el Excmo. Sr. Ministro de Ha-eialdö, a p rb p uesta del Consejo AdMi nistrador del FONDO DE COP-popActUNES LOCALES ha acordado fijar, erlas 

ca ntidades, los CUPOSDEFINITIVOS de compensación municipal que en el ej ercicio de 1946,correspond2n ä los siguientes Ayunt amientos de esa provincia, así comoj es Diferencias a Librar.

se

	

Cupo 	 Cantidad 	 Diferenciadefinitivo
- 	anticipada 	 a librar—

	

Pesetas 	 Pesetas 	
-

Pesetas

51.31878 	 41.745'24 	 9.57354

51.318'78 41.74524 	 9.57354
Totales...

porta la presente relación las figuradas CIN CUENTA Y UNA MILSC1ENTAS DIEZ Y OCHO PESETAS SETENTA Y OCHO CENTI-
, en conce p to de CUPO ANUAL D EFINITIVO y NUEVE MIL QUI-TAS SESENTA Y TRES PESETAS CIN CUENTA Y CUATRO CEN-S, como Diferencia a Librar.
3 precedentes acuerdo y relación deberán p ublicarse en el BOLETINIAL de esa p rovincia, a fin de que los Ayu ntamientos interesados seor notificados y p uedan en Su caso interponer, dentro de los •quinceigeientes a la p ublicación, el recurso de re posición que autoriza elo 75 del Decreto de 25 de enero de 1946.
tdoba 16 de diciembre de 1948,.- El Delegado de Hacienda, Vela-Hi-
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Dirección General de Administraciän
Local

EI tBoletín . Oficial del Estado»2.iä 	 llúmero 352, correspondiente al día
delenes en curso, 'publica la Or-den del Ministerio de Hacienda porn que Se concede un ' plazo a lösAyuntamientos. para presentar do-

cumentos precisos para la liquida-(lû;11 
del Cupo de Compensa.ción'Minitivo de ! ejercicio de 1946, eu-Ylparte dispositiv, dice asf:cSe concede un plazo, que termi- .!Ará ea 31 de ebew yróxirno, .para

.111 l os 
AYUDtaplielltOS que aun nohabiesen efectuado puedan pre-

4ter ante la Delegación de Ha -fld
	 los documentos. que alude 'el nún'iero primero de'Arden de este 
Mänsteri ° de-13 

deYo de 1947 ., inserta. en - el «Bole .10 Oficial del Estadó» del día 28 (1,'qn es, o contesten debidamen-" ' los reparos que a aquellos de cu-'90s 1. ..hubiesen sido formulados,
riloe

elleaculopso' efedcetfoinsittydoe dseefieao l
Œelófl 	

nia.:

municiP41 
Para 	

eierci-
de.1946.
L. la: Delegaciones de Hacien-

duitiersitilje fle°bseecrioncopróPxrii.nnlieororserltais-a la
eioneDi•rección General de- Con-

-. 	
c.ertif3 y Régimen de EruPres""
IOS 

eación en la que se &ere-Ayuntamientos que han da'el , cumPlimiento a lo que sü, esta-
númer-0 z .interior y pro -ti' rer el informe a que se

número segundo • de la

rdS

de

Delegacion de Hacen
DE LA

1 IZOVINCIA DE 'CORDOBA

Circular núm. 5.123

dfii[1011 II[ Ili[1[1111 	 th PRCYINCIi DE MIMA I

da , Orden de...28.de mayo de 1947, ele.-

i
vando' los doeumentos- recibidos a
la Dirección General antes _citirta..
• 3.° Desde el día primero de fe-
brero prOxime se suspenderá la 'ex-
pedición de libramientos a cargo
del Fondo de Corporaciones - Loca-
les a favor . 'de los Ayuntamientos
que no hayan cumplimentado -los'
servicios a que se refiere esta Orden,
cualquiera que sea el período a que
el libramiento se • contraiga..»

Lo que hago público en: este
periódico ofic:al para general . co-
nocimiento,. esperando del reconoci-
do celo de los Sres.. Alcaldes, Secre-
tarios e Interventores de los Ayun-
tamientos que no hubieren remitido
lec döcuMentos . a que alude el nú-
mero primero. de la Orden del Mi-.
nisterio de Hacienda de 13 de ma-
yo de 1947, o solventadös debida-
mente los repardC .que les fueron ini-
pueStos, lo hagan segu:damente a
la" Dirección General de •Contribu-
ciones y Régimen de Empresas, por
eonducto de esta Delegación *de Ha-
'ciencia 'en evitación de' originar
perjuicios a los intereses a. ellos
confiados, con la advertencia de que

- en caso de no verificaClo, se ex:el •

_rán las reeons.abilidades .consi-
guientes. • 	 • 	 -

Córdoba „_a 18 de - diciembre d
1 948.—I Delegado de Haciende
Vela-Hidalgo: 	 -.-.

' 	-

Núm. 5.097
Don Juan Vicente Rodríguez Ariza

Recaudador Auxilien . de Contribu-
ciones .clel Estado en la---Zona de
Pule. -

Agencia Ejecutiva de Contribuciones de

Estado de la Zona de Rute

Hago saber: Que en el expedien-

BOLETIN OFICIAL
a

te i ndividual de a premio que se ins-
truye en esta Oficina por débitos de
Con tribución RtiCtica de los años
1946, 1947 y 1948 im p ortante la
cantidad de ciento veinte y nueve pe-
setas con siete céntimos contra do •
ña Antonia González Caballero, se
ha dictado con fecha uno de DiCiem-
bre de 1948 la siguiente

Pro videncia.- Resultando desco-
nocido el paradero del deudor en
este ex pediente, así como de no
haber persona alguna que lo repre-
sente en esta localidad, de confor-
midad con lo dis p uesto en el artículo
154 del vigente Estatuto de Recauda-
ción, re q uiérase al deudor por medio
de edictos que se publicardn en elB OLETIN OFICIAL de la provincia
y tablón de anuncios de este Ayun-
tamiento, para que en el plazo de
ocho *días, a contar desde el inmedia-
to sieuiente a la p ublicación en dicho
periódico oficial, com pprezca en es-
te e x pendiente o señale domicilio o
rep resentante con quien se entiendan
las sucesivas n otificaciones, con la
advertencia de que si no lo efectua
en tiempo señalado, se continuará
er procedimiento en su rebedía, sin
intentar nuevas notificaciones y se
ex pedirán los oportunos manda-
mientos al serios Registrador de la
p ro p iedad de este partido, en el caso

Y siendo V. la deudora a q uien in-
teresa la anterior providencia, se la
notifico para su debido conoci-
miento.

Castro del Rio a I.° de "diciembre
de 1948.-El Recaudador, Firma ile-gible.

Castro del Río a 2 de diciembre
de 1948.-El Recaudador, Firma ile-
gible.

Núm. 5 045

e
t, 	 en el anuncio de subasta.•

Y siendo V. el deudor a q uien in-
teresa la anterior providencia. la
notifico para su debido conoCi:
miento.

Adjudicación de Fincas
Término Munici pal de Castro del j tereCa la anterior pro videncia, se la

Adjudicación de Fincas 	 tica resenadas en el anuncio de su-
basta-

	 Municipal de Castro del
Río.- Años de 1941 al 46. - Débi-
tos por Contribución 'Rústica.

Señor don Francisco Mármol Pedre-
gosa.

Por esta Recaudación ejecutiva se
ha dictado, con fecha de hoy 15 si-. ,
guiente

Providencia de a djudicación de
fincas a la Hacienda. - » No habién-
dose p resentado licitadores a esta
subasta en ninguno de los dos actoS,
se adjudican al Estado por las dos
terceras partes del tipo de la segun-
da licitación, de conformidad a' lo
dispuesto en el artículo 125 del Es-
tatuto de Recaudación la finca em-
bargada a don Frahcisco Mármol
Pedragosa, deudor por el concepto
de contribución Rústica, reseñada

Recaudación de Contribuciones
de Castro del Río

Núm. 5.044

de que, tengan bienes inmuebles o
derechos reales.

Lo que $2 hace p úblico en la for-
ma p revista en el mencionado artí-
culo de dicho Cuerpo legal.

Izndiar a 2 de diciembre de 1948.
-El Agente Ejecutivo, Juan Vicente
Rodríguez.

Núm. 5.047
Adjudicación de Fincas

Término Municipal de Castro del
Río.- Años de 1941 al 46. Débi-
tos por Contribücción Rústica.

Señor doa José Moral Porras.
Por esta Recaudación e jecutiva se

ha dictado, con fecha de hoy la si-
guiente

Providencia/ de adj udicación de
fincas a la Pfacienda.- » No habién-
ose presentado licitadores a esta

subasta en ninguno de los dos actos,
se adjudican al, 5stado por las dos
terceras p artes del tipo de la segun-

s ciá licitación, de co nformidad a lo
dis p uesto en el artículo 125 del Esta-
tuto de Recaudación la finca embar-
gada a D. José Moral Porras, deudor
por el concepto de Contribución Rús-
tica, reseñada en el a quncio de su-basta-.

Y siendo V, el deudora 	 quien in-

- Núm. 3.046
Adjudicación de Fincas

Termino Municipal de Castro del
Rio. - Años de 1942 al 46.— Dé-
bitos por Contribución Rústica.

5r.° D.* Isabel Luque Prados.
Por ela Recaudación e jecutiva se

ha dictado, con fecha de hoy la si-
guiente:

Providencia de a d j udicación de
fincas a la Hacienda.- »No habién-
dose p resentado licitadores a esta su
basta en ninguno de los dos actos, se
adjudican al Estado por las dos ter-
ceras partes del tipo de la segunda
licitación, de con formidad a lo dis-
p uesto en el art. 125 del Estatuto de
Recaudación la finca em bargada a
doña Isabel Luque Prados, deudora
por el concepto de co ntribución Rús-

Río. - Años de 1942 al 46.- Débi-
tos por contribución Rústica.

Señora doña Josefa Luque Navajas.
Por esta Recaudación ejecutiva se

he dictado, con fecha de hoy la si-
guiente

Providencia de adjudicación de
fincas a la Hacienda.- 'No habién-
dose p resentado licitadores a esta
subasta en ninguno de los dos actos,
se adjudican al Estado por las 61 os
terceras partes del tipo de la segun-
da licitación, d e . conformidad a lo
d isp uesto en el artículo 125 del Es-
tatuto de Recaudación la finca em-
bargada a doña Josefa Luque Nava-
jas, deudora por el concepto de con-
tribución Rústica, reseñadas en el
anuncio de subasta..

Y siendo V. la deudora a quien in-
teresa la anterior providencia, se la .
notifico para su debido conoci-
miento.

Castro del Río a 1.° de diciembre
de 1948.- El Recaudador, Firma ile-
gible.
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Núm. 4.975
diciembre
Firma ile-

Cédula de notificación y reek.uerimiento

En diligencias de juicio verbal ee
faltas bajo el número 415 del co-
rriente ario, a virtud de testimonio
del señor juez de Instrucción de
partido deducdo" del sumario número
64 del mismo ario, sebre hesio
contra el vecino de esta eirulad cu-
yo paradero aCtual se ignora. Ma.
nuel Santeno Roldán, con fecha, 4
del actual se dictó sentencia por'el
señor Juez municipal de esta ciudad.
en la que ha sido condenado a la
pena de tres días- de arresto menor
y al » pago de las costas del juicio ei
mentado inculpado. p. aRreqrudesedesnudrol:

. al mismo tiempo para que en el ter-

bniliiricao.cidóen free: -deliaBLs Óa E Tl

ti

N OeFItCe I :111
de la provincia, se presente

  n

tt juzgado para ser ingresado en "e
Depósito municipal, • donde extin
guirá la pena de tres &as de erres
to menor impuesta al mismo por di

cha sentenc:a.
.Baena, ,a 9 de diciembre de 194!

—El Secretario, Firma ilegible.

CABRA

Núm. 5.048

Adjudicación de Fincas
Término Municipal de Castro del

Rio.- Arios de 1939 al 46.- Debi-
toS por Contribución Rústica.

Sr. D. Juan M. Luque Márquez.
Por esta Recaudación ejecutiva se

ha dictado, con fecha do hoy la si-
guiente

Providencia de adjudicac i ón de fin-

a la Hacienda.- •No habiéndose
presentado licitadores a esta subasta
en ninguno de los dos actos, se ad-
judican al Estado por las dos terre-
ras partes del tipo de la segunda
ladón, de conformida d a lo dispues-

to en el artículo 125 del Estatuto de
Recaudación la finca embargada a
don Juan M. Luque Márquez, deudor

por el conce p to de contribución Rús-

tica reeefiada en el anuncio de su-

baeta 1.-
Y siendo V. el deudor a quien in-

teresa la anterior providencia, se la
notifico para su debido . conoci-

miento.
Castro del Río a 30 de noviembre

de 1948.—El Recaudador, Firma ile-

gible.

Municipal Permanente de mi Presi-
dencia, acuerdo, en sesión celebrada
el día 22 del pasado mes de noviem-

bre, de convocar concerso para el
nombramiento de Gestor Afianzado,
y adjudicación al mismo:de los ser-
vicios de Administración, Inspección
y Cobranza de los epígrafes de la
tarifa 5. de la Contribución de Usos

y Consumos, cedidos por el Estado,

con acumulación del arb i trio con fin
no fiscal, autorizado por el articulo
51 del Decreto ordenador de las Ha-
ciendas Locales, de 25 deelitero de

1946, res pectivos . al próximo ejerci-

•cio de 1949, por el presente se hace

público el acuerdo de referencia,
e

para que en plazo de cinco días, pue-
da interponerse contra el mismo, las

reclama c io nes que procedan.
Lo que se hace público para gene-

ra! conocimiento.
Baena 15 de diciembre de 1948.-

Firma ilegible.

PERARROYA-PUEBLONUEVO

licitación, de conformidad a lo dis-

puesto en el artículo 125 del Estatu-
to de Recaudación la finca embarga-
da a don Francisco Lopera Gutie- I
rrez, deudor por el concepto de
contribución Rústica reseñada / en el •

anuncio de subasta..
Y siendo V. el deudor a quien in-

teresa la\anterior providencia, se la
notifico para su debido conocimiento.

Castro del Río a 30 de noviembre
de 1948.- El Recaudador, Firma

ilegible.

Núm. 5 068

•n•n••IVI.1.•••••. 	 •

Núm. 5,051

Adjudicación de Fincas
Término Municipal de Castro del

Río. — Años de 1942 al 46.- Di-
. bitcs por Contribució n Rústica.

Sr.' Vda. de Joaquín A l gaba Navarro
Por esta Recaudación ejecutiva se

ha dictado, con fecha de hoy la si-

guiente
Providencia de adjudicació n de

fincas a la Hacienda.- .No habién-
dose presentado licitadores a • esta

subaeta en ninguno de los dos actos,
se adjudican al Estado por las dos
terceras parles del tipo de la segunda
licitación de conformida d a lo dis-

puesto en el art. 125 del Estatuto de
Recaudación la finca embargada a

Sra. viuda de Joaquín Algaba Nava-
rro, deudora por el concepto de con-

contribució n Rústica reseñada en el

anuncio de subasta.•
Y siendo V. el deudor a quien in-

teresa la anterior providencia, 5e la

notifico para su debido conocie
miento. 	 •

Castro del Rio a 29 de noviembre
de 1948. - El Recaudador, Firma

ilegible.

Núm. 5 049

Adjudicación de Fincas
Término Municipal de Castro del

Río.- Años de 1942 al 46.- Débi-
tos por Contribución Rústica.

res. Herederos de Bartolome Pé-

rez Mellado.
Por esta Recaudación ejecutiva se

ha dictado, con fecha de hoy la si-

esuiente
Providencia de adjudicación- de

fincas a la Hacienda.- .No habién-
dose presentado . licitadores a esta
subasta en ninguno de los dos actos,
se adjudican el Estado por las dos
terceras partes del tipo ele la segun-

da licitación, de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 125 del Es-
tatuto de Recaudación la finca em-
bargada a los Herederos de 13ar-
tolome Peree Mellado, deudor por el

concep to de contribución Rústica re-

señada en el anuncio de subasta..
Y siendo V. el deudor a quien in-

teresa la anterior providencia, se la
notifico para su debido conoci-

miento,
Castro del Río a ä0 de noviembre

de 1948. - El Recaudador, Firma ile-

gible.

-
Don Isidro Márquez y Ramírez de

- Arellano, Alcalde Presidente dd
Excmo. Ayuntamiento de esta
ciudad.
Hago saber: Que la Comisión

Munici pal Permanente de es-te-Ayun-
tamiento, en sesión ordinaria cele-
brada el día seis del corriente mes,
aprobó el pliego de condiciones pa-
ra contratar mediante subasta el Ser-

vicio de Limpieza yRecogida de Ba-
suras en las casas particulares, por

el período de tiem p o comprendido

desde primero de enero de 1949 al

treinta y uno de diciembre de 1953;
contra cuyo acuerdo pueden produ-
-dirse las reclamaciones que se esti-
men oportunas, durante el plazo de

quince d,fas, a partir de la úliima de
sus" publicaciones en el BOLETIN

OFICIAL de esta provincia y en \el
del Estado, fijándose tainbien p'or
medio de edictos en los sitios de
costumbre de esta localidad. 	 •

Lo que se hace piibiico por medio

del presente, para general conoci-

miento.
• Perlarroya-Pueblonuevo 9 de -di-

ciembre de-1948.- El Alcalde, Isidro
Márquez.

Núm. 5 0'52
Adjudicació n de Fincas

Término Munici pal de Cestro del

Rio. .Años de 1939 al 46. - Dé-
bitos por Contribución Ristica.

Sr. D. Salvador Criado y Hermanos.
Por esta Recaudació n ejecutiva se

ha dictado, con fecha de hoy- la si-

guiente
Providencia de adjudicació n de

fincas a la Hacienda. ' No habién-
dose presentado licitadores a esta
subasta en ninguno de los dos actos,
se adjudican al Estado por las dos
terceras partes del tipo de la segun-
da licitación, de conformidad a lo

dispuesto an el art. 125 del Estatuto
de Recaudación la finca embargada
a don Salvador Criado y Hermanos,
deudores por el conce p to de Contri-

bución Rústica reseñada en el anun-

cio de subasta..
Y siendo V. el deudor a quien in-

teresa la anterior Providencia, se la
notifico para su debido conoci-

miento.
Castro del Río a 29 de noviembre

de 1948.—E1 Recaudador, Firma

ilegible.
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VALENZUELA

Núm. 5.101

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de Valenzuela
(Córdoba), hace saber:
Que habiendo sido aprobado por

este Ayuntamiento el . presupuesto
municipal ordinario para el próxi-
mo ejercicio de 1949, queda expues-
to al público en la Secretaría munici-
pal por término de quince días hábi-
les, a Sin de que pueda ser:exernina-
do por cuantos los deseen.

Durante dicho plazo podrán pre-
sentarse en este Ayuntamient o para

ante la Delegación de Hacienda, por
los habitantes de este término muni-
cipal y demás entidades enumeradas

en ej artículo 228 de la Ordenaciófi
Provisional de las Haciendas Loca-
les, las reclamecione s que crean
convenientes por los motivos enu-
merados en el artículo 229 del cita.

do Cuerpo Legal.
Valenzuela a 15 de diciembre de

.1948. - Firma ilegible.•

Núm. 4.980

Don Antonio Molina Luque, Ofiei
Hablitadoi en -funciones - de S
cretario del Juzgado municipal

esta- ciudad.
Certifico: Que en el juicio

faltas seguido en" este Juzgado b
jo el número 964 del ario en cur
y a que, se hará, , mención, apare
una sentencia cuyo encabezamien
y parte diSpositiva es como sigi

'Sentencia: En la Ciudad de (
bra a primero de diciembr e de

el señor don- rose Manuel López
dro, Juez municipal de la misil

habiendo visto las p.reserites d

gencias de juicio verbal de fal

seguidas. - entre partes; de la una
Ministerio Fiscal, en representac
de la acción pública y de otra

ino denuncian te la Alcaldía de

ciudad, y como denunciado Agil

B jalanee -Gómez, -por atropello

llnr Granados.
y , lesionado Jos-

Fallo: Que debo obsoive r y

suelvo libremente del hecho oti
de estas actuaciones a-Agustin
¡alance Gómez, declarando las
tas de Oficio. Notifiques esta
tencia al lesionado poi:medio

BÓLETIN OFICIAL de la proyil
Así por esta mi sentencia,da

nuncio mando y .firin'o.--1José

nul López Sidro.—Fué publi

en el día dé siu tedia.

'Concuerda con . su original.a

me remito. Y para que conste
cumplimiento de lo mandado j

vvaiitdaie, anoetin-fiaeadociónexaplidleosiloanaipiree

con el visto bueno del señor,

15—Elple
—Antonio

 paiiono a.0 municipal,(i°1pelai ild, ai 	 bsMtt :FI id! 1:be'

Núm. 5.050

Adjudicacio n de Fincas

Termino Munici pal de Castro del
Río.- Años de 1942 al 46.- Débi-
tos por Contribució n Rústica.

Sr. D. Francisco Lopera Gutiérrez.
Por esta Recaudación ejecutiva se

ha dictado, con fecha de hoy, la si-

guiente
Providencia de adjudicación de

fincas a la Hacienda.- No habiéndo-
se presentado licitadores a esta su-
basta en ninguno de los dos actos,
se adjudican al Estado por las dos

terceras partes del tipo de la segunda

IMP., 	 PROVINCIAL--ORDC

Ayuntamientos
BAENA

Núm. 5.085

El Alcalde de esta ciudad, hace sa-

ber:
Que adoptado por la Comisión
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